
 

EXT.103-302 

 

Ibagué, 5 de mayo de 2026 

 

Asunto: Respuesta a solicitud de reconsideración – Evaluación financiera (Capital de 
trabajo) Invitación No. 149 de 2026. 

 

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud de reconsideración presentada por la empresa McGraw Hill 
Colombia, relacionada con la evaluación del indicador financiero de capital de trabajo 
dentro del proceso de Invitación de Menor Cuantía No. 149 de 2026, me permito 
manifestar lo siguiente: 

Una vez revisados nuevamente los argumentos expuestos y la información financiera 
allegada, esta Vicerrectoría procedió a realizar un análisis integral del indicador, teniendo 
en cuenta tanto los valores reportados como la unidad de medida utilizada en los estados 
financieros. 

En efecto, se evidenció que los activos corrientes por valor de 22.410.862 y los pasivos 
corrientes por valor de 11.554.420, expresados en miles de pesos, arrojan un capital de 
trabajo de 10.856.442 en dicha unidad, equivalente a $10.856.442.000 en pesos 
colombianos, valor que supera ampliamente el requisito mínimo exigido dentro del 
proceso. 

En ese sentido, y considerando que la diferencia presentada obedece a un aspecto de 
forma en la expresión de las cifras, el cual puede ser verificado de manera objetiva a 
partir de la información aportada, se considera procedente acceder a la solicitud de 
reconsideración, reconociendo el cumplimiento del indicador financiero de capital de 
trabajo por parte del proponente. 

Lo anterior se realiza en garantía de los principios de transparencia, selección objetiva y 
prevalencia de lo sustancial sobre lo formal, sin que ello implique la modificación de las 
reglas del proceso, sino una adecuada interpretación de la información presentada. 

En consecuencia, se dará traslado al Comité Evaluador para que proceda con la 
actualización correspondiente en la evaluación financiera, conforme a lo aquí señalado. 

 



 

 

Agradecemos su interés en participar en el presente proceso y su disposición para 
brindar las aclaraciones requeridas. 

Cordialmente, 

 

MARIO RICARDO LÓPEZ RAMÍREZ 
Vicerrector Administrativo y Financiero 
Universidad del Tolima 
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